
CONVOCATORIA A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

para colaborar con materiales documentales que integren la próxima exposición retrospectiva 

Raíces universitarias: 

OBJETIVO 

Para la sociedad contemporánea, las fotografías y en general las imágenes, ocupan un lugar central. T ienen la capacidad de preservar momentos y 
acontecimientos importantes en la historia; son evidencia visual de eventos significativos y documentan la evolución de las comunidades, los grupos 
sociales, la cultura y el mundo en general. Las imágenes históricas son valiosas para comprender el presente y diseñar el futuro. 

Es por ello que la Ibero León convoca a toda la comunidad universitaria y al público en general, a compartir fotografías, piezas de comunicación, imágenes 
y otros objetos que estén relacionados con el devenir histórico de la Ibero León. El propósito es conformar una exposición fotográfica y documental que 
se realizará en el mes de febrero en el marco de los festejos por su 45 Aniversario. 

BASES 

I .Podrán participar todas las personas que formen parte de la comunidad 
universitaria o hayan sido parte de ella en algún momento de estos 45 años, 

ya sea como personal académico, de asignatura, administrativo, de 
servicios, exalumnas o exalumnos, etc. y que posean fotografías, imágenes 
u objetos relativos a la historia de nuestra institución.

2.Las personas que compartan materiales, deben estar dispuestas a que sean
exhibidas durante el tiempo que permanezca la exposición documental.

3.De acuerdo al valor material o sentimental de algunos materiales, podrá
considerarse la manera de exponer preferentemente, una reproducción

y/o ampliación del mismo, sobre todo en el caso de fotografías.

4.Se considerarán susceptibles de ser presentadas fotografías, imágenes y
otros objetos, cuyo origen temporal sea tanto desde su fundación hasta
la actualidad.

5.EI contenido de las fotografías, puede referirse a instalaciones, personas,
ambiente o eventos universitarios.

6.La selección final de las fotografías, imágenes y objetos para exhibir en la
exposición documental, estará a cargo de un comité de curaduría

nombrado por el Comité organizador del 45 Aniversario de Ibero León.

Procedimiento para participar 

7.La convocatoria y recepción de propuestas cierra el 15 de diciembre,

después de lo cual el Comité revisará los materiales propuestos y

seleccionará las piezas que formarán parte de la exposición documental,

de acuerdo a los criterios señalados en el objetivo de esta convocatoria

y al espacio disponible.

8.Una vez seleccionados los materiales, se solicitará a las y los propietarios

hacerlos llegar a la universidad en la fecha que se determine para la

realización del montaje de la exposición documental. Si la pieza no llega a

tiempo, se eliminará de la exposición.

9.EI cupo de imágenes a exhibir será limitado, por lo que el Comité de

curaduría hará una selección de las propuestas.

1 O. Una vez que la imagen u objeto sea seleccionado, la persona propietaria

deberá firmar una autorización para que la universidad la exhiba la pieza 

o su reproducción digital -según sea el caso- durante el mes que

dure la exposición.

1 1. La universidad exhibirá las imágenes y objetos con el crédito de las 

personas a quién pertenece consignado en el formulario. 

Para proponer fotografías, imágenes y objetos relacionados con la historia de la Ibero León, las personas interesadas deberán: 

A) Llenar el formulario ubicado en https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeYalTrrqDkY8gdPoUnl5qkzBJ-bWB3UWkEFK4VmBu3Zoj-PQ/viewform?pli=1

B)  Tener a la mano los datos que se solicitarán el mismo:

- Una fotografía digital en formato JPEG, en buena resolución, de la imagen u objeto propuesto.

- Datos técnicos sobre la fotografía, imagen u objeto propuesto para su exhibición: descripción de breve del contenido, nombres de las personas que 

aparecen si es el caso, fecha aproximada, descripción breve del evento en cuestión; tamaño real de la imagen en cm, etc.

- Datos de la persona que propone y es propietaria de la imagen o el objeto (nombre completo, teléfono, correo electrónico).

C) Esperar la comunicación de personal del Centro de Cultura que informará si su pieza propuesta ha sido seleccionada. A partir de ello, se seguirán lo 
definido en las bases 8, 9, 1 O y 11.

Formulario ► 
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